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Acciones a desarrollar

  Acción 1: Uso de lámparas más eficientes y de espectro de emisión menos contaminante 

Esta es una acción recomendada para aumentar la eficiencia energética y disminuir la con-
taminación lumínica, pero no obligatoria según el Decreto 357/2010, de 3 de agosto.

Sustituir 22 lámparas de vapor de mercurio por lámparas de vapor de sodio. En primera ins-
tancia se plantea:

-	 Cambiar 12 unidades de lámparas con sus equipos auxiliares correspondientes

	 Flujo instalado total por luminaria:

	 Flujo total (VM 250 W) = 250 W·50 lm/W = 12.500 lm        por: 

	 Flujo total (VSAP 150 W) = 150 W·100 lm/W = 15.000 lm

-	 Cambiar 10 unidades de lámparas con sus equipos auxiliares correspondientes

	 Flujo instalado total  por luminaria:

	 Flujo total (VM 125 W) = 125 W·50 lm/W = 6.250 lm         por:

	 Flujo total (VSAP70W) = 70W·100 lm/W = 7.000 lm

Estos datos deberían comprobarse mediante proyecto luminotécnico de detalle y la facti-
bilidad técnica de la luminaria a aplicar. El FHSi se ha de verificar según ficha técnica del fabri-
cante o declaraicón de conformidad.

NOTA: Los equipos auxiliares utilizados se han considerado convencionales. 
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  Acción 2: Sustitución de luminarias de FHSi>25% 

Esta actuación es obligatoria según Decreto 357/2010, de 3 de agosto.

Sustituir las luminarias tipo “farol” y “ornamental” (53 y 7 unidades respectivamente). Por lumi-
narias tipo “Clásica óptica vial” de FHSi = 1% y un factor de utilización superior, que permite redu-
cir potencia instalada.

	 VSAP 150 W è VSAP 100 W (22 unidades)

	 VSAP 100 W è VSAP 70 W (20 unidades)

	 VSAP 70 W è VSAP 50 W (18 unidades)

Se reducen los FHSi del 35% al 1%.

Estos datos deberían comprobarse mediante proyecto luminotécnico de detalle y la facti-
bilidad técnica de la luminaria a aplicar.

  Acción 3: Implantación de reloj astronómico y sistemas de reducción: 

Esta es una acción recomendada para aumentar la eficiencia energética y disminuir la con-
taminación lumínica, pero no obligatoria según el Decreto 357/2010, de 3 de agosto.

Sustituir todos los sistemas de encendido por reloj astronómico e incluir reductores de flujo 
en cabecera en todos los cuadros. Se reduce el consumo mejorando la gestión del servicio.

Afecta a todos los puntos de luz instalados. Por lo tanto su implantación será sobre toda la po-
tencia de las lámparas, y es independiente de las acciones anteriores.
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Los costes orientativos de las acciones serían:

Acción Descripción Objetivo Precio orientativo*

1 Cambio 22 lámparas y sus equipos auxiliares Reducción 1750 W de potencia nominal                     3.080 € 

2 Cambio 60 luminarias con reducción de potencia Reducción 2060 W de potencia nominal                   36.000 € 

3 Instalación sistemas de encendido y reducción Se reduce el consumo mejorando la 
gestión del servicio                   14.000 € 

*	 Los precios facilitados son de operaciones que incluyen mano de obra, material y alquiler de maquinaria (como camión con cesta)  en 
caso de no ser disponible para el ayuntamiento. Son precios aproximados que se pueden reducir en caso de tener facilidad de acceso 
a los diferentes recursos necesarios para las obras.

Acción Descripción Inversión 
necesaria

Reducción 
Potencia

Ahorro 
energético (kWh)*

Ahorro 
económico (€)**

1 Cambio 22 lámparas 3.080 € 41% 9.257,50 1.388,63

2 Cambio 60 luminarias con reducción de potencia 36.000 € 31% 10.897,40 1.634,61

3 Instalación sistemas reducción y encendido*** 14.000 € - 19.796,10 2,969,41

*	 Se supone un 15% de consumo asociado a equipos auxiliares
**	 Se supone 0,15 €/kWh
***	Se supone una reducción de horas teóricas de funcionamiento de 4600 a 3650 debido a la instalación de un sistema de encendido y 

regulación que adecúa las necesidades de tiempo-energía de uso a lo necesario en cada franja horaria.

Las acciones se pueden realizar de forma independiente,no obstante, los ahorros calculados 
para la fase 3 se obtienen suponiendo la implementación de las dos anteriores.

Con una reducción del FHSi medio del 12% al 1,3 %.
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D.4.	INFORME TÉCNICO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 357/2010, 
DE 3 DE AGOSTO

Se detalla a continuación la información mínima que ha de incluir el informe técnico a presen-
tar en cualquier proyecto de alumbrado público exterior de vía pública para garantizar el cumpli-
miento del Decreto 357/2010, de 3 de agosto. Se presenta en forma de informe técnico para que 
se pueda cumplimentar fácilmente y pueda ser verificado. Todos los valores indicados tienen que 
ser justificados mediante cálculo y/o el acompañamiento de documentación sobre las especifica-
ciones técnicas de los equipos.

Es de obligado cumplimiento la aportación de los datos solicitados puesto que hacen referen-
cia a tipologías de luminaria e instalaciones concretas. 

Según el artículo 12 del reglamento, se podrán excepcionar las restricciones establecidas en 
el artículo 11 del mismo en algunos supuestos, que deberán justificarse en todo caso.

Además de todos los datos solicitados, deben adjuntarse los documentos técnicos justificati-
vos de los valores detallados, tales como:

-	 Plano de ubicación e implantación de la instalación. Ubicación, entorno, puntos de luz, inter-
distancia, etc.

-	 Cálculos luminotécnicos 
-	 Características de los sistemas de control y regulación
-	 Ficha técnica de luminaria, donde se explicite como mínimo: FHSi, rendimiento, fotometría, 

consumo del equipo auxiliar
-	 Ficha técnica de la lámpara: que incluya su espectro e indique el porcentaje de emisión por 

debajo de 440 nm y 525 nm, y por debajo de 500 nm en el caso de tratarse de LED.



D.  HERRAMIENTAS PARA LA APLICACIÓN DEL DECRE TO 357/2010,  DE 3  DE AGOSTO 	  155

INFORME TÉCNICO COMPLEMENTARIO PARA GARANTIZAR EN PROYECTOS DE ALUMBRADO VIAL Y 
ESPECÍFICO EL CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 357/2010, DE 3 AGOSTO

Reglamento para la protección de la calidad del cielo nocturno frente a la contaminación  lumínica y el esta-
blecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética.

A. CARACTERÍSTICAS GENERALES

Denominación

Ubicación geográfica lo más exacta posible

Objeto de la instalación

Total potencia instalada (kW)

Días de utilización Horario

*	 En caso de ser necesario un uso en hora-
rio nocturno en zona E1 y E2, justificar su 
necesidad por seguridad según Artículo 18 
Decreto 357/2010, de 3 de agosto.

**	 En caso de tratarse de una instalación de 
uso puntual, indicar, además, los días con-
cretos de funcionamiento y el horario de 
utilización por cada uno de ellos.

Normal Nocturno*

Lunes a viernes (no festivos)

Fines de semana y/o festivos

Días puntuales**

Otros

(marcar la/las opción/opciones con una X)

Adjuntar planimetría de la instalación, incluyendo:

-	 Tipo de punto de luz: especificando luminaria, lámpara, potencia, etc.
-	 Posición de las luminarias (interdistancia, posición, orientación, inclinación, etc.)
-	 Condiciones del entorno
-	 Ubicación del cuadro de maniobra

De acuerdo a los formatos y especificaciones establecidas en el Art. 24 del Decreto 357/2010, de 3 de 
agosto.
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B. CLASIFICACIONES A CONSIDERAR

CRITERIO Tipología

Zona de protección lumínica  

Clasificación del alumbrado exterior

C. EXCEPCIONES JUSTIFICABLES

D. LUMINARIAS Y PROYECTORES

Características:

CARACTERÍSTICAS DE LAS LUMINARIAS Y LOS PROYECTORES

MODELO

Protección 
(índice 

IP)
% FHS inst

Rendimiento
(Real Decreto1890/2008, 

de 14 de noviembre)

Factor de utilización
(Real Decreto1890/2008, 

de 14 de noviembre)

Valor  
Proyecto

Valor  
exigido

Valor  
Proyecto

Valor 
 exigido

Valor  
Proyecto

Valor  
exigido

Valor  
Proyecto

1 Luminaria 1 1 %

2 Proyector 1 No exigible

*

* (Completar una fila por cada modelo de luminaria utilizada)
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Implantación de proyectores:

PROYECTORES

Numeración de  
proyector MODELO EQUIPO

Superficies horizontales Superficies verticales

  Inclinación 
lmax

Imax por 
encima 
de 85º

Imax por 
encima 
de 90º

Imax fuera de 
la superficie a 

iluminar

Iluminación de 
arriba hacia 

abajo

1

2

*

 *(Completar una fila por cada modelo de luminaria utilizada)

E. LÁMPARAS Y EQUIPOS AUXILIARES

CARACTERÍSTICAS DE LAS LÁMPARAS  

MODELO Topología Eficacia (Real Decreto 
1890/2008, de 14 de 

noviembre)

Potencia 
unitaria

Radiancia 
por debajo 

440 nm**

Horario de uso

SBP SAP VM HM Otro (lm/W) (W) (%) Normal Nocturno

1 Lámpara 1 12 100 X X

2

*

*(Completar una fila por cada modelo de lámpara utilizada. En la casilla de las tipologías, poner las UNIDADES de cada modelo)

**	 Por debajo de 500 nm en el caso de lámparas LED.     Solo para zonas E1 y E2 adyacentes a E1. Comprobar el valor por debajo del 15%

TIPOLOGÍA DE EQUIPOS AUXILIARES  

MODELO LÁMPARA MODELO EQUIPO
Total consumo de lámparas más equipos auxiliares

Valor exigido Real Decreto 1890/2008, 
de 14 de noviembre. ITC-EA-04

Valor conseguido en el 
proyecto

1

2

*

* (Completar una fila por cada modelo de lámpara y equipo utilizado)
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F. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO, ENCENDIDO Y REGULACIÓN 

Encendido 

Sistema de encendido

   (marcar la/las opción/opciones con una X)

Programador astronómico

Reloj

Célula fotoeléctrica

Manual

Otro

Regulación

Existe sistema de regulación SI * NO     *En caso afirmativo completar la tabla siguiente:

Sistema de regulación

Especificar funcionamiento de la regulación

% de reducción de flujo lumínico

Variación prevista de la uniformidad (%)

G. EFICIENCIA ENERGÉTICA SEGÚN REAL DECRETO 1890/2008, DE 14 DE NOVIEMBRE

CÁLCULO DEL VALOR DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

Tipo de alumbrado  Em (lux) en proyecto
Valor exigido ε 

Real Decreto 1890/2008, de 14 de 
noviembre, ITC-EA-01

ε conseguido en 
proyecto 

1

2

*

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA: 
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H. NIVELES Y CARACTERÍSTICAS DE ILUMINACIÓN 

Los valores, que tienen que corresponder a niveles en servicio y no de diseño, tienen que ser 
justificados mediante un cálculo que debe adjuntarse a la memoria presentada.

Niveles de iluminación HORARIO NORMAL HORARIO REDUCIDO

Intervalo de valores exigidos 
en  Decreto 357/2010, de 3 

de agosto e ITC

Valor en el 
proyecto

Intervalo de valores exigido 
en Decreto 357/2010, de 3 de 

agosto, e ITC

Valor en el 
proyecto

Zona*: C/ del Rey
Tipo: 11,25-13,5 lux 12,3 lux 5-6 lux 6 lux

* Nombre de la calle, fachada del edificio, etc.

Luz intrusa  
VALORES

Valor exigido en el 
Decreto 357/2010, de 

3 de agosto e ITC

Valor conseguido 
en el proyecto

Niveles máximos de iluminación vertical (lux) a fachadas de los edificios y/u 
otros planos verticales límites  

Intensidad luminosa emitida por las luminarias (I) a zonas sensibles

Valor de deslumbramiento (TI)

En el caso de existir zonas sensibles, especificar cuál y a qué distancia:
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I. PLAN DE MANTENIMIENTO

Definido en:

Valores de depreciación considerados en proyecto3:

Factor de depreciación flujo luminoso lámparas (FDFL)

Factor de supervivencia lámparas (FSL)	

Factor de depreciación luminarias (FDLU)

Factor de mantenimiento considerado (Fm)

Justificación de los valores adoptados:

3	 Justificar valores adoptados según Real Decreto 1890/2008 ITC-EA-06
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D.5. PROCESOS PRÁCTICOS DE COMPROBACIÓN Y MEDICIÓN

El cumplimiento de las prescripciones del reglamento implica el conocimiento de unos deter-
minados datos que en general deben ser suministrados por el proyecto o por documentación téc-
nica válida.

Pero en algunos casos es preciso acudir a comprobaciones o medidas de las características de 
la instalación. Como es lógico, dada la multiplicidad de temas implicados y la complejidad de al-
gunos de ellos, no es fácil en muchos casos establecer criterios de cumplimiento o bien en otros, 
se precisa la utilización de instrumentos y personal especializado del que muchos ayuntamientos 
no pueden disponer por sus reducidas dimensiones. Pensando en estos casos, se ha intentado es-
tablecer allá donde sea posible, metodologías de análisis práctico para ser aplicadas con medios 
de inspección y medida sencillos y económicos. En algunos casos, estas metodologías permitirán 
al municipio establecer sus conclusiones, aunque en otros, solo se utilizarán para detectar posi-
bles desviaciones que justifiquen la intervención de un órgano de soporte que pueda efectuar el 
análisis con mayor profundidad.

1. Nivel de iluminación

Son muchos los casos en que el reglamento fija como requisito unos valores determinados 
de nivel de iluminación (viales, específicos, aparcamientos, ornamental, seguridad, luz moles-
ta, etc.).

Aunque la medición de niveles de iluminación es una práctica suficientemente conocida, se 
aportan algunas orientaciones complementarias.

  Comprobación

En general se realiza la comprobación de la medida con luxómetro en los puntos de una cua-
drícula regular que cubra toda la zona de estudio. La medida será más exacta cuanto más den-
sa sea la cuadrícula, pero al mismo tiempo resultará más laboriosa. Una distancia entre puntos de 
medida igual a la interdistancia de puntos de luz/5 acostumbra a ser suficiente para una buena 
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aproximación. Si el resultado de la comprobación es muy ajustado al valor de las limitaciones, será 
necesario por seguridad repetir la medida con intervalos de medida más reducidos.

En el caso de áreas iluminadas mediante proyectores, la comprobación puede hacerse divi-
diendo el área a estudiar en una cuadrícula regular cuyos costados miden aproximadamente la 
mitad de la altura del punto de luz, midiendo con un luxómetro la iluminación en cada uno de 
los puntos de la cuadrícula. Se considerará nivel medio de iluminación el promedio de todas es-
tas lecturas. 

Para la medida de iluminación vertical de una superficie, la célula del luxómetro debe colocar-
se dirigida hacia el exterior de la superficie y en posición vertical. Cuando no exista accesibilidad 
desde el exterior, deberá utilizarse una escalera, vehículo plataforma o similar.

2. Nivel de luminancia

Son también numerosos los casos en los que el reglamento fija el nivel de luminancia como 
criterio (señales y rótulos, fachadas, etc.). En este caso, la práctica de medición es menos conocida 
y los instrumentos necesarios no suelen ser asequibles.

  Comprobación

Se efectúa por medidas, mediante lecturas de luminancímetro.

El uso de este método solo está recomendado para superficies verticales como fachadas, y no 
para vías de circulación, aceras, etc.

Se sitúa el instrumento a una distancia de la superficie a medir que sea como mínimo supe-
rior a la mitad de su altura (H/2) y se enfoca a puntos de la misma que formen aproximadamente 
una cuadrícula regular de, como mínimo 25 puntos. El promedio de las medidas efectuadas debe-
rá cumplir los valores indicados en el reglamento para dicho caso.
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En el caso de calzadas y viales, la medición es muy difícil ya que ha de medirse primero la in-
clinación y a distancias de 60 a 100 metros. Suelen ser realizadas por equipos especiales con ins-
trumentos de precisión.

H

H/2

Fachada

Figura 65.	 Práctica de medición del nivel de luminancia	 Fuente: Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre

Siendo:	

H/2: distancia mínima al lugar de medida	 H: altura

Este método solo se podrá utilizar en superficies rugosas, con reflexión que sea aproximada-
mente difusa. Si las superficies a medir son del tipo especular (vidrio, metal, etc.) deberá estudiar-
se cada caso en concreto.

  Método de análisis práctico

Si no se dispone de un luminancímetro, las medidas en los puntos a estudiar se tomarán con 
un luxómetro, con la célula apoyada en la superficie vertical y dirigida hacia el exterior. Para llegar 
a los puntos altos, será necesaria una plataforma elevadora.

La lectura media de los valores de iluminación, se multiplicará por el factor R correspondien-
te al caso de estudio.
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Tabla 47. Valores del factor R según el caso de estudio

Tipo de superficie Coeficiente R

Piedra clara, mármol blanco 0,2

Piedra media, cemento, mármol de color claro 0,1

Piedra oscura, granito gris, mármol oscuro 0,04

Ladrillo amarillo claro 0,12

Ladrillo marrón claro 0,1

Ladrillo rojo 0,03

Ladrillo oscuro 0,03

Hormigón arquitectónico 0,07

	

Si la superficie está más sucia de lo habitual, los valores de R deben dividirse por un factor en-
tre 1,5 y 2.

El valor Em*R no debe superar sensiblemente los valores reglamentarios.

3. Deslumbramiento

a)	 Incremento de umbral máximo TI en %

  Comprobación

Este índice mide el deslumbramiento para vías de circulación de tránsito rodado.

Este sistema de valoración del deslumbramiento perturbador puede controlarse introducien-
do los datos (lámparas, luminarias, geometría, etc.) de la instalación en uno de los muchos pro-
gramas de cálculo. La mayoría nos dan un valor de E (también denominado %TI). Sólo sirven para 
instalaciones con alumbrado del tipo vial. Es decir, geometría y tipo de luminarias comunes en ca-
rreteras o casos similares.
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  Método de análisis práctico

En aquellos casos en los que por quejas, inspección visual, etc. puede sospecharse de la exis-
tencia de un alumbrado excesivo, puede realizarse (antes de llegar a un análisis exhaustivo) una 
comprobación experimental. Su resultado nos dará un orden de magnitud del problema, y por lo 
tanto, la conveniencia o no de realizar comprobaciones más detalladas.

Nos situamos en la vía, en el eje del carril más próximo a los puntos de luz a estudiar y a una 
distancia del punto a medir de:

1,5

D

H

Figura 66. Método de medición del deslumbramiento	 Fuente: Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre

D = (H – 1,5 ) · 2,75           

Siendo:

H la altura de la luminaria 

D la distancia al punto a medir

Desde una altura aproximada de 1,5 metros, dirigimos la célula del luxómetro hacia la lumina-
ria (recordar hacer girar la célula sobre su eje; la lectura máxima nos dará la orientación correcta) y 
medimos el valor en esta situación.
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Obtendremos un valor TI aproximado, con la siguiente fórmula:

TI = En * K

Siendo K un coeficiente, el valor del cual es:

K= 2,8 en calles de nivel de iluminación bajo

K= 2,2 en calles de nivel de iluminación medio (entre 12 y 18 lux)

K= 1,3 en calles de nivel de iluminación alto

Conviene repetir la medida en diferentes puntos de luz, tomando como resultado final el va-
lor más alto de En.

b)	 Ambiental

En alumbrados ambientales, el índice:

D= I*A-0.5

Siendo:

I es el valor máximo de la intensidad luminosa (cd) en cualquier dirección que forme un ángu-
lo de 85º con la vertical.

A es el área aparente (m2) de las partes luminosas de la luminaria en un plano perpendicular 
a la dirección de la intensidad (I).

  Comprobación

Aunque es posible efectuar la medida de las dos variables, en este caso la comprobación debe 
basarse en la información suministrada por el fabricante de luminarias. Algunos de ellos la inclu-
yen de forma habitual.
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4. Cálculo aproximado de FHSi para una luminaria

Mide el porcentaje del flujo emitido por encima de la horizontal respecto al flujo total emiti-
do por la luminaria.

En el caso de nuevas instalaciones es preciso comprobar que FHSi<1% o, en los casos de ex-
cepción, al valor admisible determinado según tabla del anexo I del reglamento.

También puede ser necesario en luminarias ya existentes comprobar que su valor no supera 
FHSi=25%. En caso de superarlo, la luminaria deberá ser sustituida.

  Comprobación

La medición exacta debe hacerse en el laboratorio.

Por lo tanto, la comprobación se efectuará a través de la documentación fotométrica de la lu-
minaria establecida por laboratorio homologado.

  Método de análisis práctico

En caso de desear conocer un valor aproximado del FHSi de una luminaria, deberán efectuar-
se algunas medidas representativas (Sn) de nivel de iluminación en el hemisferio superior al plano 
horizontal que cruza la luminaria, y asimismo medidas (In) en el hemisferio inferior (fig. 67). A par-
tir de estas medidas podrá determinarse:
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In

Sn

	 Figura 67. Método de medición del Flujo Hemisférico Superior instalado en luminarias

∑ Sn = Proporcional a Flujo hemisférico superior

∑ In = Proporcional a Flujo hemisférico inferior

Flujo total luminaria= Flujo hemisférico superior+Flujo hemisférico inferior

Por tanto:

FHSi = ∑Sn / (∑Sn+ ∑In)                (a)

Las medidas deben tomarse a cierta distancia de la luminaria (en este caso se han previsto 3 
metros) y a intervalos angulares regulares, previstos en este caso de 30º (fig. 68). Ello proporciona 
3 mediciones Sn y 3 mediciones In. Las coordenadas de los puntos de medición, para conservar la 
proporcionalidad geométrica,  respecto a la luminaria (tabla 48) resultan ser:
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Tabla 48. Coordenadas de los puntos de medición respecto a la luminaria

Medición Distancia* horizontal (dh) Distancia vertical (dv)

S1 0,80 2,90

S2 2,10 2,10

S3 2,90 0,80

I1 2,90 -0,80

I2 2,10 -2,10

I3 0,80 -2,90

* 	 Ha de procurarse que la distancia sea medida respecto a la lámpara, no respecto a un punto exterior de 
la luminaria

30º

30º

15º

 

 

Distancia medida:
3 metros

	 Figura 68. Método de medición del Flujo Hemisférico Superior instalado en luminarias
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dh

dv

	 Figura 69. Método de medición del Flujo Hemisférico Superior instalado en luminarias

Los puntos de medición se alcanzarán mediante escalera o plataforma. La célula del luxóme-
tro debe colocarse perpendicular a la luz incidente; ello puede comprobarse orientando lenta-
mente la célula: el valor máximo obtenido es el que debe ser tenido en cuenta.

En las luminarias de simetría (bolas, jardín, época, etc.) (fig. 70) la medición debe efectuarse en dos 
planos a 45º. En el caso de luminarias asimétricas, es conveniente aumentar este número a 5 planos.

Aplicando los resultados de las mediciones a la formula (a) obtendremos un valor aproximado 
del FHSi.

 

45º 

 

Plano de medidas1

Planos de medidas 2

Figura 70.
Vista superior de 
medidas en luminaria 
tipo farol cásico. En 
cada plano se han de 
realizar tantas medidas 
como se determinen en 
la figura 69
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Figura 71. 
Vista superior de los 

planos de medidas en 
luminaria asimétrica

Plano A.
Plano  B.

Plano  D.
Plano  E.

Plano  C.

45º

 	 FHSi = ∑Sn / (∑Sn+ ∑In)

Naturalmente, si se intercalan regularmente (tanto en los planos horizontales como vertica-
les) más mediciones, la precisión aumentará.

También puede aumentarse la precisión midiendo a mayor distancia de la luminaria. Ello es 
aconsejable si se trata de luminarias de mayores dimensiones. En estos casos, las coordenadas de 
los puntos de medición deben crecer a un valor:

C2 = C1 * d/3

Donde:	 C2: número de coordenadas de medida en nueva situación

	 C1: número de coordenadas de medida en situación inicial

	 d: distancia de la medida en situación  nueva

En el caso de que haya dificultades para medir sobre el terreno, la situación puede reprodu-
cirse en otra zona sin obstáculos e incluso en un interior de suficiente dimensión. En este último 
caso es conveniente que los cerramientos del local estén alejados de la luminaria, o que sean lo 
más oscuros posible. Si la altura es insuficiente, pueden tomarse las mediciones In con la lumina-
ria en alto, y las Sn con la luminaria en posición más baja.
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5. Intensidad direccional

En algunos casos, por ejemplo en la ITC-03 del Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
en la Tabla 3.- Limitaciones de la luz molesta procedente de instalaciones de alumbrado exterior es ne-
cesario conocer la intensidad luminosa emitida por las luminarias (I).

Deben conocerse:

-	 El tipo y modelo de proyector o luminaria instalado y la lámpara que lleva.
-	 Sus coordenadas de posición y altura de implantación.
-	 Punto o ángulos de enfoque.

Con estos datos puede aplicarse la siguiente comprobación, y calcular trigonométricamente 
los ángulos (B-beta o C-gamma, según el caso) correspondientes al rayo que incida en el punto de 
estudio y comprobar que no exceden los valores reglamentarios.

  Método de análisis práctico

Situado en el punto de estudio, se dirige la célula hacia el punto de luz perpendicularmente a 
la incidencia de la iluminación (la orientación correcta se comprobará girando lentamente la célu-
la hasta medir el valor más grande). 

H

I

D

Dh

Punto de estudio

	 Figura 72. Método de medición de la intensidad direccional
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Siendo:

I: intensidad	 H: altura

D: distancia 	 Dh: distancia horizontal

En función de la lectura Ep del luxómetro, la intensidad será:

I=Ep·D2/1000 kilocandelas

La distancia D (en metros), puede medirse directamente con un medidor láser, o calcularse a 
partir de las distancias horizontales y la altura del punto de luz.

                                                 
D= (Dh2+H2)

6. Enfoque de proyectores

El apartado 3.1. de la ITC-04 del Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, indica las con-
diciones de enfoque de Proyectores.

  Método de análisis práctico

El ángulo de 70º apunta a una distancia de 2,75·H; esto nos permite localizar el punto más ale-
jado al que puede enfocarse el proyector, y algunas veces apreciar a simple vista si se está o no su-
perando este ángulo de enfoque.

Si el ángulo de enfoque no es apreciable a primera vista, se deberían apagar el resto de pro-
yectores, y estando únicamente en funcionamiento el que estudiamos, nos situamos en la línea 
de enfoque con el luxómetro dirigido hacia este proyector y tomamos medidas a las siguientes 
distancias:
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Tabla 49.  Valores de factor K según la distancia a la que se mide el enfoque de proyectores

PUNTOS DISTANCIA HORIZONTAL FACTOR K

 1 H 1,4

2 1,5 H 1,9

3 2 0 H 2,2

4 2,5 H 2,5

5 3,0 H 3,2

6 3,5 H 3,6

7 4,0 H 4,1

La medición del nivel de iluminación en estos puntos se multiplica por la altura del punto de 
luz y el coeficiente K de la tercera columna.

El valor máximo de E*H*K calculado debe estar entre los puntos del 1 al 4. Si el máximo está 
entre los valores del 5 al 7, el enfoque será incorrecto (supera los 70º). 

h 70º

2,75 h

h

	 H	 1.5	 2h	 2.5	 3h	 3.5	 4h

Fuente: 
Real Decreto 
1890/2008, de 
14 de noviembre
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7. Fachadas, ventanas y escaparates

Se establecen en la ITC-EA-03 del Real Decreto 1890 /2008, de 14 noviembre, limitaciones a 
su luminancia.

  Comprobación

Caso 1: 	 La luminancia es relativamente uniforme, en todo el área de abertura. No se aprecian zonas ni 
puntos brillantes.

Se efectúa mediante medidas desde el exterior de la luminancia de estas aberturas. 

Situado el luminancímetro a una distancia de la superficie a medir que sea superior a su altu-
ra, se enfoca a puntos de la misma que formen lo más parecido a una cuadrícula regular. El térmi-
no medio de las medidas efectuadas deberán cumplir los valores reglamentarios.

Caso 2: 	 Existen deslumbramientos intensos, focos u otros elementos de luminosidad intensa que 
apunten hacia el exterior.

En este caso hay que medir la luminancia del elemento más intenso –generalmente aunque 
no siempre, un foco- en la dirección de mayor intensidad, visible desde el exterior. Esta medida 
debe ser inferior a los valores reglamentarios. 

  Método de análisis práctico

Caso 1: 	 La luminancia es relativamente uniforme, en todo el área de abertura no se aprecian zonas ni 
puntos brillantes.

Si no se dispone de un luminancímetro, las medidas en los puntos a estudiar se pueden tomar 
con un luxómetro. Su célula debe apoyarse en la superficie exterior de la abertura, vertical y diri-
gida hacia el interior.
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La lectura máxima entre estos valores de iluminación, dividida por π (3,1416), debe ser sensi-
blemente inferior a los valores indicados en la ITC-EA-03 del Real Decreto 1890/2008, de 14 de no-
viembre.

Caso 2: 	 Existen deslumbramientos intensos, focos u otros elementos de luminosidad intensa que 
apunten hacia el exterior.

En este caso, se debe localizar la zona de la abertura que enfoca el elemento de mayor des-
lumbramiento. En esta zona, con la célula dirigida hacia el elemento (medición máxima), se toma-
rán diferentes valores y realizaremos el promedio.

El valor de L debe resultar sensiblemente inferior a los reglamentarios.

L = E ·D2 / S       siendo

	 D: distancia del foco a la abertura	 S: sección m2 del área de enfoque

	 E: medida del luxómetro 	 L: luminancia

CASO 2

S

L media

Figura 73. 	Medida de la luminancia en caso de existir deslumbramientos intensos, focos u otros elementos de 
luminosidad intensa que apuntan hacia el exterior
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8. Rótulos

La misma ITC-EA-03 establece la limitación a la luminancia de rótulos y señales.

  Comprobación

El no funcionamiento en horario nocturno de los rótulos debe comprobarse mediante visitas 
de inspección. En algunos casos puede ser discutible si el rótulo es informativo o comercial. 

En los rótulos iluminados desde su exterior, los proyectores u otros elementos de iluminación 
deben situarse siempre en la parte alta de estos, dirigidos hacia abajo.

En lo que se refiere a luminancia, el reglamento limita su valor máximo y no su valor medio. 

En los rótulos de luminancia relativamente uniforme, y cuando la superficie que emita o re-
fleje la luz lo haga de forma difusa, la medida de luminancia de las zonas más claras puede efec-
tuarse en cualquier ángulo, aunque es recomendable que la distancia de medida sea superior a la 
altura del rótulo.

En los rótulos que incluyan zonas brillantes, focos, LED o elementos similares, las medidas de-
berán realizarse desde la dirección a la cual se emite la máxima luminancia.

Estas medidas son difíciles de efectuar en muchos casos, sobre todo en los más elevados. No 
obstante, estos pueden ser muy contaminantes e incluso molestos. La imposibilidad de realizar la 
medida no debe suponer su autorización tácita, al contrario; los responsables de la misma debe-
rán demostrar mediante documentación técnica acreditada que cumplen las limitaciones regla-
mentarias.
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  Método de análisis práctico

Caso 1: 	 Rótulos con iluminación desde el exterior

Puede efectuarse una comprobación aproximada, midiendo el nivel de iluminación del rótu-
lo, y tomando en consideración la claridad de fondo que determinará su reflexión. Las medidas 
deberán efectuarse en las zonas más claras del rótulo y sus valores no deben sobrepasar sensible-
mente los de la tabla siguiente:

Tabla 50. Valores límite de iluminación para rótulos con iluminación desde el exterior, según zonificación

ZONA Rótulo de fondo claro Rótulo de fondo oscuro

E1 200 250

E2 1600 2000

E3 3000 4000

E4 4000 5000

	 Fuente: Elaboración propia a partir de la tabla 3 del Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre

Caso 2: 	 Rótulos iluminados interiormente (cajas de luz)

Si conocemos el flujo total que emiten las lámparas situadas en el interior del rótulo, la fórmu-
la siguiente nos permitirá conocer la luminancia:

		  L = 0,15 · F / S           donde  F: Flujo total de las lámparas

                                                           	   S: Superficie del rótulo (m2)

Esto nos dará una idea aproximada de la luminancia de sus zonas claras.
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Caso 3:	 Rótulos que incluyan zonas brillantes, focos, LED o elementos similares

En este caso, la medida debería ser similar a la que se propone en el caso 2. No obstante, dada 
la habitual situación de los rótulos será en general imposible su aplicación.  

MEDIDA

EMISIÓN 
MÁXIMA

Figura 74.	 Medida de la luminancia de rótulos que incluyen zonas brillantes, LED o elementos similares






